
[T
APRUEBA RECEPCIÓN DEFINITIVA PARA LA
OBRA "HABILITACION ESTANTERIA JUZGADO
POL|C|A LOCAL" tO 3671-1s-Ll20

DEcREro ALcALDtCtO No 42b'/
chiilán Viejo, ZS IUL Z0Zl

VISTOS:

1.- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo.
2.- Ley '18.883, Estatuto Administrativo de los Funtionarios Municipales.
3.- Las facultades conferidas en la Ley No'18.695, Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida
con sus textos modificatorios.
4.- Decreto Alcald¡cio N'4066 de fecha 20.07 .2021, que invalida Decreto Atcaldicio N.755 cfet 05.02.202.1
por razones que indica.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldic¡o No 1556 de fech a 20.05.2o20 que aprueba contrato de la obra .HABILITACION
ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LOCAL"
b) Ef Decreto Alcaldicio No 3391 de fecha 90.11.2020 que aprueba Recepción provisor¡a de la obra

"HABILITACION ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LObAL"
c) Decreto Alcaldicio N"3220 de fecha 02.06.202'l designa comisión recepción definitiva de la obra
"HABILITACION ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LOÓAL"
!)_f9!a {e tecepción definitiva sin observación con fecha 30.06.202"t de ta obra "HAB|L|TAC|ON
ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LOCAL"

l.- APRUEBESE recepción definitiva con fecha
ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LOCAL".

26.07.2021 para la obra ,,HAB|L|TACtON

2.- DEVUÉLVASE Certificado de fianza N.BOO669S4 de MasAval por un monto de $100.000-, por

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGI ESE, COM NIQUESE Y ARCHIVESE.
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DIRECCION DE OBRAS
llunlclpalldad de Chillán Vlejo

DECRETO:

correcta ejecución de obra.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DPTO. EJECUCIóN DE OBRAS

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán Viejo, a 30 de JUNIO 2021, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Decreto Des¡gna Comisión No 3220 de fecha 02.06.2027, se constituyó

la Comisión Receptora integrada por ISAAC PERALTA IBARRA, Arqu¡tecto, asesor

urbanista de planificación, RODRIGO GUIÑEZ CONTRERAS, Arquitecto, Encargado

de edificación Y FELIPE ORTIZ MARTÍNEZ, Inspector Técnico de Obra para efectuar

la Recepción definitiva de la obra denominada "HABILITACION ESTANTERIA

JUZGADO POLICIA LOCAL" ejecutada por CONSTRUCTORA LZ SPA, Según Decreto

No1556 del 20.05.2020.

La comisión que suscribe, recibe las Obras y Recepciona conforme

el contrato in d icado
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